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Bases

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamentc, cuya provisión se estima conveniente en atención a las.
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 2& de julio, y Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los. Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, previa
aprobación de la Secrclaría de Estado para-la Administración Publica,
ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se 'relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, el cual, dc acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española y la DireICtiva comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión dc 105 puestos de trabajo y promoción
profesional de 105 funcionarios 'i se desarrolla con arreglo a las siguientes.

Primera.-J. Podrán tomar fiarte en el 'presente concurso Iosfuncio·
narios de carrera de la AdmiOlstración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan 105 requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el -anexo 1,
siempre que se reUnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o"del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, suspens.ión provisional, procedentes de la
situación de suspenso, que hayan cumplido el perfodo de suspensión,
excedentes voluntarios y excedentes para cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la sítuación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el c;oncurso si a la
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán pa'rticipar en el presente concurso, en aplicación de lo
establecido en ·el artículo 11, 2, del Real Decreto 28/1990, de 15_ de
enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma de
posesión de su ultimo puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior, estén adscritos en Centros directivos, Unidades U
Organismos autónomos del Departamento no incluidos en el ámbito de
una Secretaría de Estado.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han·
transcurrido dos años desi:Je la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en dependen
cias del Departamento no incluidas en el ámbito- de una Secretaria de
Estado.

3.4 funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido. .

4. Los funcionarios en" situación de excedencia voluntaria por
interés particular [artículo 29,3,c), de la Ley 30/19&4] sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concUrso, solicitando, como
minimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio·
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
Que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen- serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-Los" funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria e~ orden a

la adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación ~olicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funCIOnes del
puesto en concreto.

Cuarta.-La valoración de los méritos de los puestos de trabajo se
efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos especifil.'Os.

Se valorarán los méritos especificas adecuados a las características de
"cada puesto que se determinan en el anexo 1 de esta convocatoria hasta
un máximo de diez puntos.

2. Grado personal consolidado.
Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta

un máximo de, tres puntos, según los siguientes criterios: ':

Por grado personal superior" al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos. "

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto..

3. Valoración del trabajo desarrollado.
~3;1 Por el nivd del complementade <lestino del puesto de trabajo

actualmente _desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajO de OIvellgual o mfeflor
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de niyel inferior en mas
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A est~s efectos, los funcionarios ~ue concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o serVicios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que, estando en dichas
situaciones, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de compl~mento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de Olvcl20.
16, 11 ó 9, según pertenezcan, respectivamente. al grupo A, B, CaD.

3.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los ultimos cinco '
añ,C?sl dde puestos dedtrabajho de conteni~o técdnico similar al del puesto ...f~.·
so Iclta o, se canee crán asta un máXimo e tres puntos. •.

4. Cursos.

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividad~s a desarrollar en el puesto
de trabajo que se solicita, en 105 que se haya expedido diploma,
certificación de asistencia y/o de aprovechamiento, se otorgará hasta
medio punto por cada curso, con un máximo de tres puntos. .}.•i.•. ·•

5. Antigüedad. ..~.

Se valorará a razón de 0.15 puntos por cada año completo de
servicios, hasta un máximo de-tres puntos. ' :i1

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con caracter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados.

Quinta.-l. 'Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. "_,

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los meritas IOdicados en los apartados 2, 3. 4 y 5 de la base cuarta
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexo II a esta Orden, qUe deberá ser expedido por la Subdirec
ción General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o po~ las Secretarías'Generales u órganos similares de los
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales y por las Secretarías Generales de las Delegaciones
del Gobierno o de 105 Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Dc-creto 2169/1984, de 28 de nOVIembre ((Boletín Oficial del EstadO)}
de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la función
Pública dí" la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondie.nte, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de

ORDEN de 1J de mayo de 1992 por la que se convoca
concurso para la pro\'isión de pues/os de trabajo en el
Ministerio de lnduslria, Comercio y Turismo. (grupos A. B,
e y DJ.
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trabajo, la certificación será expedida por la Unidad de Pcrsánal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la
Dirección General de la Función Publica si pertenecen a las Escalas a
extinguir- de la AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. En el caso de los excedentes
voluntarios o de excedencia por el" cuidado de hijos cuándo hubiera
decaído el derechoa. reserva del_puesto de trabajo, pertenecientes a las
restanles Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud
declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 1 de la
base cuarta serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante .Ias pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cúalquier
otro. medIO. .

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio
ne~ o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
p~~ una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
dlst1nto~ Cue~pos o ~~calas, podrán condicionar su petición, por razones
de. convlven~1U famlhar, ~I hecho de quc ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efcttl:1a,da por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
con.d!:lOnal deberán ~compañar a su instancia una fotocopia de la
petlclon del otro funCionario.
..~ptima.-I. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,

dlflg!das a la Subsccretaría del Ministcrio y ajustadas al modelo
publicado como anexo JlI a esta Ordcn, se presentarán en el Registro
Ge~eral (paseo de la Castellana, número 160) en el plazo de quince días
hábiles a contar. del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado») o en las oficinas a que
se refiere. el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficmas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación a cursar las instancias recibidas conforme establece
dicho precepto reformado por la Ley 164jt963, de 2 de diciembre. .

2. Las solicitudes deocrán ir acampanadas del anexo licitado en el
apartado 2 de la basc quinta y de los documentos que considere
~cc~sario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se
mdlca en el apartado 3 de la base citada.

Oc!ava.-I: El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendra dado por la puntuación obtenIda, scgún el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados según el orden establecido en la
base cuarta.

~e persisitir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de ocho puntos. '

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán. ~eclararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los soliCitado, hayan obtenido la puntua¡,:ión minima exigida en cada
caso, de acuerdo cap .10 indicado en el punto anterior.

Novena.-Los mentos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Subdirector general de Recursos -Humanos del
Ministerio, quien la presidirá, y cuatro vocales;

. D<?s funcionarios, que podrán variar, en representación del Centro
dlfCChvo al que pertenecen los puestos convocados.

Un Inspector de Servicios del Ministerio.
. Un Jefe de Servicio o Director de Programas de la Subdirección
general de Re'.ursos Humanos, que actuará como' Secretario.

Podrán fo~mar parte de esta Comisión de Valoración un represen
tante que deSIgne cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
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Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General d~ Trabajadores(UGT) '1 Comisiones Obreras (CCOO).

Los miembros de la ComiSión deberán pertenecer a grupo de
titulación ig.u~~ o superior al. exigido para los puestos convocados.

La Com!slOn de ValoraCión podrá contar con expertos designados
por la autondad convocantc, previa solicitud de la Comisión los cuales
actuarán con voz, pero sin voto, en calidad de asesores. '

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tet).drán la consideración de voluntarios v en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de ví~je.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. .

3; l<?s desti!l0s adjudi~ados serán irrenunclables excepto cuando el
funclonano hubiera .0bteOldo destino en otro concurso, en cuyo caso
po~rá optar .durante el plazo po~csorio, por uno de los dos, vlOiendo
obligado el mteresado a comunIcar la opción realizada a los demás
o.epartamentos en cuyos concursos partici'pó, dentro del plazo de tres
dla .

.l!ndé.cima.-l. la pres~n.te convocatoria se resolverá por Orden del
Mmlsteno en un plazo maXlffiO de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente. juntocon el destino adjudicado, el puesto de origen del
adjudicatario, el grupo de titulación, el Ministerio o Comunidad
Autónoma, localidad y nivel del puesto de origen desempeñado por el .
funcionario o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos dc traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
cor.rcspondicnte, con las excepciones establecidas en el apartado t) del
articulo 20.1 de laLey 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres dias si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de· posesión comenzará .3 contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Recursos HumJnos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nu~vo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de incorpo
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distintn localidad y nsí lo solicita el intercsndo por rnzones justificadas.

6.. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su cnso, hayan sido concedidos '1 los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por cnusas justificndas, este
Ministerio acucrde suspender el disfrute de los mismos,

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a Ins
unida,des de personal de los Departamentos ministcrinles a que figurnn
ndscntos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección Gencral de In Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
dc Estado para la Administración Pliblica. .

Dccimotcrcera.-La presente convocatoria y los actos derivndos de la
mismn podrán ser impugnados dc acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

lo que comunican V. I. par<l Su l:onocimiento y efectos.
Madrid. I J de mayo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de ~991, «.Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio). el
Subsccrctnno, Manano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depnrtamento.
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ANEXO 1
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, AuxHiar Intorlll6titll nivel 12 1 Kadrid 12 169.308 'E • EX1' Tratuientodet!K1:OI, ••nejo Conoct.iento y lIBtlejo de

de' ptqUetes- tnforll6ttcol; "'DOS, "uLtitelrto, DBASEUJ,
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"COI; .... prógr...ción S
Experienci. en puesto st.tl.r S

, . .
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.

•
eo-rcio

.
,

3 ·Jefe sección n-Ivel 21, 1 H8drid 2~ 61.668 'E B EX11 ,A{toyO 'adIlintat"átfVo en la ~ci.iento de la red de co-
. "eaUZIIcien detnlF*ctcnes .rcio ••tertor 4

.' Y Mldi'otia' de 'tdlIercfo ex- Conociiltentos de Contabi 1idad
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re viaj." en t.rritorto nacio- DoII1n10 de dos idiOMa. 3

nel y al' extrlllj.ro.
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Industriale. Internacia\8les.
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.", ,',,' ,
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Francb e inglih 3,

DIRECCIOH GENERAL D~ SERVICIOS /.

, ;
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NR DE CENTRO DIRECTIVO Mil DE LOCALIDAD NIVEL C. ESPECIf. ADSCRIPCION DESCRIPCIOH "ERITOS ESPECIFICOS

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.OES. ANUAL
AO G" CUERPOS D , PUESTO HERITOS P. KAX.I

do,. AUTOCAD 5
Conoci.1entos en ;nsulacÜlnes
de aire acondicionado o eléc-

. trica• 5

6 Jefe de Negocí acto 1 l1adrid 16 61.668 A' CO m1 Recepción de docullentos por Experiencia en control de li-

ventanilla, clasifieacUlI' y cenc:illS de illpOrtaclÓ1'l y ex-

confección de extractos de porucí6n 5. tonoc:i.ientos de partidulos .isllO'.
Tareas Illecanográficas. 'arencelarias '/ regí.enes de

, COlllercdo. 5

7 Jefe de Negociado 1 Madrid 14 61.668 A' to EX11 Recepción de docuMentos por Experiencia en registro de

ventan; lla, clasificación y doCUMentos propios de la Se-

confección de el<tractos de cretaria de Estado de COlllercio 10

los aisllOs.
Tareas necanográficas.

8 Auxi l; ar lnforfll6ti ca 1 Madrid 10 169.308 A' O EX11 Trata.ientb de textO$ y lIMejo !!anejo de programas infonn6ti-

de plIquetea inforM6ticos. oos de dbefto: I'\irage 4

Elaboración de dbeflo gr6fico. Exper;encia en -paquetes in1or-

Ill6tioos: I'\SOOS, WORD PERFECT,

\lINDOW, OSASE PLUS. 6. ,

DIRECCIOH PROVINCIAL DE HELILLA

•
9 Jefe Sección de Gestión 1 Hel1lla 22 382.140 A' AS EX11 Coordinación de la gestión Li cene; ado en De recho 4

adlI;nistrativa de le D;rec- experiencia en elaboracióri- de

ción Provincial. infor.es jur1dicos 3

. Experiencda en Uamitllc1ón de

expedientes adllllnistretivos. 3

DIRECCIOH PROVINCIAL DE LA RIOJA

10 Jefe de Sección nivel 24 1 Logrofto i 24 803.844 AE A 70a Supervi.ión de las werllciones Experienci .. 'en explotllc16n y

701 de deilarcaciones .ineras y de ordenación .inera 10

los tr611lites de ordenación .i-
nera, supervisión de. los pla-
nes de labores e investigacio-

nes .ineras e inspección de
lllbores e instalaciones .ine-

ras y del uso de explosivos

INSTITUTO TECNOlOGICO GEOI1INERO DE

ESPAÑA

SECRETARIA GENERAL

11 Jefe Sección de Contabi l idad 1 Hadrid 24 382.140 A' AS EX11 Llevanza de la contabiUdad Conocimientos de c:on,tllbi l idlld

púbUCll a través del SICA1; públ ica. 2
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Ni DE CENTRO' DIRECTIVO ""DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. ADSCRIPCIOH D E S C-R 1 , C ION !tE'RITOS ESPECIfIcas
ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.DES. ANUAL

AD GR CUERPOS D" PUESTO HERITOS P. "AX.

redacción de in10.... conta- Conocillientos de SIeOfl y/o

ble. y de gestión 'petrillO- SIeAl 2
nial. Gestión lIeCanhlda de Experiencia en trabajos en

la contabi l1dad ~tri.:lnial intervenci6n y contabi l idad

y de contabilidad de colte. pObl fcaen intervención ,de-

legada. •
Trabajes de fiscal hación de

gastos y pagos. 2

12 Jefe Sección de Plantent.lento e 1 Kadrld 2' 275.724 A' • EX11 Gestión y Mllntent.iento de Ingeniero ncnico o Arquitecto
Instalacione. instalaciones•.Proyecto. de T6cnico S

obra. e in.talacienes y su Experiencia en INfltenilliento
v.loración. de edificios 3

Tr_itación 11 instalación de
obras 2

,

; 1 1
13 Jefe Sección de HabHiteci6n 1 Kadrid 2. 275.724 AE • EX11 f.reas de,Habilitaci6n' Experienci.a en Habilitación de

Personal y "ateriel S
Experienci. ~ .nti~ipo$ de
caja Fija S

l' Jefe de Negociado nivel 16 1 Kadrid 16 61.660 A' C1l EX11 '...,done. adIIinfatraUval de Experiencia en gestión de cer-
-poyo 't'lficacione' de gasto S

Experiencia COlllO usuario de
info....tic. 3

Exper¡iencia en archivo 2

,

1S Jefe Sección Nivel 22 1 Madrid 22 61.660 A' OC EX11 Control presup.le.tario, Te.o- ,Experiencia en control de ex-

reria y Gestión econóllica • pedientes. •• , experiencia en Tesoreda •
experiencül en pagos a justi-

ficar 1
.

experiencia en anticipo. Caja

Fija 1

Dirección General de Planificación

y Gestión

Jefe Negociado nivel 16 1 Madrid 16 61.660 A' CD EX11 F...,ciones adllini.tratillas de Experiencia en control de en-
16

control de pubt icadone•• trad4$ y salidas de alllWlcén. '4

~,¡:; ;¡¡;¡'-~'~,~~",.M "-Nf';,~'.,..;.¿~~:....~;..,..i¡:;~:~':~_~.
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NO DE CENTRO DIRECTIVO NO DE LOCALIDAD NIVEL C. ESPECIF. ADSCRIPCION DESCRIPCIOH MERITOS ESPECIFICOS
ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTOS C.DES. AMJAL

AD J GR CUERPOS D , PUESTO MERITOS P. MU.

: .. Experiencia en Inventarios de
AlfMIcén 3

Usuarlo de Informática 3

17 Jefe Negocillldo nivel 14 1 Madrid 14 275.724 A' CD EX11 Func;clnes adlIlinistrat;vas de Experiencia en seguinriento

IlIPOYo administrativo de expedientes.
3

Experiencia en certif;caciones

de gasto 4

I
Control de Archivo 3

DIRECCION DE AGUAS SUBTERRANEAS y

GEOTECHIA

18 Jefe Secci6n Técnica 1 Madrid 24 560.040 A' AS EX11 Gestión y mantenilliento de ba- Ingenlero Técnico de tlinas 2
ses de datos hidrogeol6g;cos . Experiencia en investigación

. Expediente. de declara,ción de y protecc;6r'l de aguas m;nera-

aguas lIinerales los 5
conocimientos de Informática 3

,. Jefa de Negociado tartografia 1 Madrid 18 61.668 A' Be EX" Del ineaci6n de cartograf1a . Del ineante 5
Geológica hidrogeológica Experiencia en trabajos de,

Cartograf f a 5
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o.'

•

e Ad.JnJatrac16n 'al lata'o

A Auton6.1ca

L ·Local

I - SoaurA'.' SocJal.

(2) 5610 cuando cona tan en 81 a.p.dJant.; an otro ca.o. '.b.r~n .c~.dJt.r•• por. al Jnlara•••o ••'Jant.

'ocu.antecJ6n part!nant•.

(5) Supu•• to. d••dacrlpCJ6n prov!.tonal por raJn.ra•• 81 .orvlcJo activo, loa provlato. an al Art.27.

'a1 .'Il ••ento .probado por a.D. Z8/11.0. da 11 d. onaro (1.0.1. da1 11).

(7) aa hallar•• al raconocJatanto d.l'.rado an tra.lt_ca,". 01 Int.~,••do dabar' .portar c.rttr.~.c16n

••p.'J'. por al 6r.eno coapotont••

el) Lo. ,ua tiaura" an al ••p.'lonta rOrarl'•• a 1•• 41'S ••• cinco ofto•• Loo Intaro••do. ,adrAn .portar

On au c ••o. c.r~~tic.cioft•• acr.dat.tiv•• d. loa re.t.ftt••••rvic'oa .~. hubiera" pr•• tado •

....



Solicitud de participación en"el concurso para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, convocados por Orden del Depar-
tamento ~ (B.O.E. N' )

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
,

I

U.N.I. ' I Teléfono contacto con Drefi10

(Calle. númerO") Códi&o
' " .,'

Domicilio plaza y Postal Domicilio (Nación. Provincia, Localidad)
,

"

BOE mime 126

ANEXO III/I

Martes 26 mayo 1992
•

1".
DATOS PROFESIONALES

DATOS PERSO~ALES

Número de ReJZistro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación Administrativa actual:

Activo O Servicio en" Comunidades Autónomas O Otras .................................
el destino actual lo ocupa con carácter:- O - O ODefinitivo Provisional Comisión de Servicios

4inisterio/Autonomía (Consejería Dep. ) Centro D. u Oraanismo S. Gral. o U. Asimilada

Denominación del Puesto de trabajo que ocupa , , Nivel Localidad

, ,

Grado Personal Consolidado Fecha Consolidación
,

piscapacidad Si O Tipo discapacids.d •......................• ~..•....................
,

No O Adaptaciones precisaa ............................................
NmdElAo: tienpo de se:vi<:i<la efectivos a la fec:hB de la cxnvo::atcria RO; ••••• l4!:SES ••••• OlAS •••••

~ .
CURSOS DE FORMAC1ON .. ' CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

, ,

,

"

RESERVADO ADMINISTRACION

17864

,/

,1

.. "

Grado Valcraci<n del trabojo Cursos AntiaUedad Méritos especificos Total puntos

..
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ANEXO III/2

Destinos especificados par orden de preferencia

17865

Olll.:n .I~ Nurn.ordl:ln
PUttUO d-= HatI.IO Grupo Nl'tlt=l

Complemento
Localidad

1,,·:f':fcnCl..l convUC.ltOfi .. \:l\pecifico

.

-

-

En caso necesatio deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

,.


